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 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se acuerda reque-
rir la subsanación de las solicitudes que no reúnen los 
requisitos exigidos en la normativa reguladora de las 
subvenciones a Entidades Locales en materia de De-
porte, modalidad 4 (FDL) Fomento del Deporte Local, 
correspondiente al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas por Entidades Lo-
cales al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, 
de 13 de diciembre de 2006), por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en ma-
teria de Deporte (modalidad Fomento del Deporte Local), esta 
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 2 de abril de 
2007 de esta Delegación Provincial donde se relacionan las 
Entidades Locales cuyas solicitudes no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria, con indicación de la falta a subsa-
nar o, en su caso, de la documentación a aportar.

Segundo. Requerir a los interesados para que en el plazo 
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA), subsanen la falta o, en su caso, aporten 
los documentos preceptivos, teniéndoles por desistidos en su 
petición si no lo hicieran, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, artículo 23.5 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ar-
tículo 11.4 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el 
que se aprueba el reglamento que regula los procedimientos 
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Au-
tónomos y su régimen jurídico y los artículos 10 y 15.2 de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006 antes mencionada.

Tercero. El texto íntegro de esta Resolución queda ex-
puesto para su examen en el tablón de anuncios de esta De-
legación Provincial, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edi-
ficio Administrativo de Servicios Múltiples, de Málaga, en los 
términos que establece el artículo 15.1 de la Orden de 9 de 
noviembre de 2006. 

Málaga, 2 de abril de 2007.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 9 de abril de 2007, por la que se garanti-
za el funcionamiento del servicio público que prestan los 
trabajadores del Hospital San Juan de Dios del Aljarafe, 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el sindicato CC.OO. ha sido convocada huelga que, en 
su caso, podría afectar a la totalidad de los trabajadores del 
Hospital San Juan de Dios del Aljarafe, desde las 8,00 horas 
del día 19 de abril de 2007 y hasta las 8,00 horas del día 20 
de abril de 2007.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-

miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores del Hospital San Juan de 
Dios del Aljarafe, presta un servicio esencial para la comuni-
dad, cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida de 
los usuarios de la sanidad y por ello la Administración se ve 
compelida a garantizar el referido servicio esencial mediante 
la fijación de los servicios mínimos en la forma que por la pre-
sente Orden se determina, por cuanto que la falta de protec-
ción del referido servicio prestado por dicho personal colisiona 
frontalmente con los derechos a la vida y a la salud proclama-
dos en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen 
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la 
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 
4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de 
noviembre de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional 
relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a la 
totalidad de los trabajadores del Hospital San Juan de Dios 
del Aljarafe, desde las 8,00 horas del día 19 de abril de 2007 
y hasta las 8,00 horas del día 20 de abril de 2007, oídas las 
partes afectadas y vista la propuesta de la Delegación Provin-
cial de Sevilla de la Consejería de Salud se entenderá condicio-
nada al mantenimiento de los mínimos estrictamente necesa-
rios para el funcionamiento de este servicio, según se recoge 
en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artícu-
los anteriores, deberán observarse las normas legales y regla-
mentarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de


